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Para dar  cumplimiento a la Real orden del 20 de agos to  próximo pasado 
y justificar su condición de  Inspectores  Municipales  de Sanidad,  reco menda 
mos a todos los compañeros  que  adquieran el título de tales Inspectores.

El referido título, se rá el documento  más va ledero  y  más eficaz, que pu e 
da poseer todo Inspector,  para sin neces idad  de algún otro justificar plena
mente en todo m omento  y ocasión el per tenecer  al C u e rp o  de  Inspectores  y 
ser considerado como tal.

Tiene además  otra ventaja ,  es  más económico,  ya que cualquier certifi
cación cuesta,  7 '40 y el título con instancia solo importa 6 ‘20.

Los ya referidos tí tulos irán redac tados  y confeccionados en la forma 
usual que se emplea en esta  clase de documentos ,  agr eg an do  adem ás  que le 
serán guardadas  al Inspector  aquel las cons ideraciones que  le cor responden 
por su calidad de autor idad sanitaria.

Serán expedidos por  Dirección de Sanidad,  l levando también la firma 
del señor Ministro de  la Gobernac ión .  M u y en br e v e  y en cuanto se  t ermine 
su impresión y t irada com enzarán  a se r  en t re gad os  a los que lo soliciten.

Para adquirirle han de  a t en er s e  los Inspectores  Municipales de Sanidad  
a las siguientes instrucciones:

Primera. Los que hayan  per tenecido al C ue rp o  de médicos t i tulares,  
bien sea su ingreso por  oposición,  median te  título expedido  por  la Jun ta  del 
Patronato o por certificación de los Colegios  médicos acompañar án  a la ins
tancia dirigida al Excmo.  Sr.  Director  de  Sanidad ,  hecha  en papel  ordinario 
y reintegrada con una póliza de una peseia y 0 ‘20 cént imos título de la J u n 
ta de Patronato,  en defecto de  és t e  rec ibo de ha be r  sat isfecho a lguna cuota a 
tal Junta y en caso de  no conservar  ninguno de estos documentos,  ni t a m p o 
co la certificación expedida  por  el Colegio,  harán  cons tar  es te  ex t remo en la 
instancia, agr egando ,  que  figurando inscrito su nom bre  en el C u e r p o  de .  
Médicos titulares y cons tando  así en el Archivo de éste ,  p revia  la opor tuna  
comprobación Ies se a  exp ed ido  el cor respondien te  título.

Segunda.  Los qu e  no per tenec iesen  al C u e r p o  de Médicos  t itulares,  
pero que en la actual idad d e s e m p e ñ e n  titular o que  hayan  sido nombrados  
después de la disolución de la Ju n ta  del Pa t rona to  (25 de  ago s to  de 1924) han 
de acompañar a  la instancig,  certificación exp ed ida  por  la Alcaldía del pueblo 
de su residencia, en la que  s e  ha ga  cons tar  que  d e s em pe ña n  en propiedad la 
plaza de Médico titular.  1

Tercera.  Los no per tenec ien tes  al C u e r p o  de  Médicos  titulares,  aunque 
hayan desempeñado  t itular an t es  del 25 de agos to  de 1924 y  ahora no la des- 
e«ipeñen y aquel los qu e  solo inter inamente  sean  o hayan  sido ti tulares no

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #76, 9/1926.


